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PARTE OFICÍA1
M. el Rey Don Alfonso XHI (q. D. g.), S. M. la 

Üe a 3 D?fta Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
sturias e Infantes y demás personas de la Augus- 
ea Eamilia continúan sin novedad en su impor- ^te salud.

(Gaceta 10 mayo 1928).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 2.249.

«Mitos cita ss u s e mí®
Junta provincial del Censo de ganado 

g • caballar y mular
habiéndose recibido en la Delegación de 

8^d Caballar de esta provincia, los estado^re- 
Cor nes Censo de Ganado caballar y nmlar 

a los Ayuntamientos que se 
a ^ntinnación, no obstante el re- 

ij^-ríniionto hecho en Circular de 24 de marzo
(Bo l e t ín  Of ic ia l , número 73), se hace 

¡o ’ 1°g  por medio de la presente, a fin de que 
bu;dentro del plazo de cinco días, 
^k^i- conminación de las sanciones y respon 
OqJedades en que incurrieren por esta falta de 
v¡nihcración a la ordinaria marcha de los ser

3fagoza, 9 de mayo de 1928,
El Gobernador-Presidente,

Juan Cantón-Salazar y Z a porta.

Ayuntamientos (fue se citan.
Partido judicial de La Almunia de Doña Godina.
Aguarón, Alfamén, Almonacid de la Sierra, 

Lucena de Jalón, Mezalocha y Pinseque.
Partido judicial de Ateca.

Aniñón, Ateca, Berdejo y Monterde.
Partido judicial de Borja.

Ambel, Boquiñeni, Mallén, Purujosa y Tra* 
sobares.

Partido judicial de Belchite.
Aguilón, Letux y Puebla de Albortón.

Partido judicial de Calatayud.
Arándiga, El Frasno, Paracuellos de Jiloca y 

Santa Cruz de Grío. .
Partido judicial de Daroca.

Abanto, Aliento, Las Cuerlas, Langa del Cas
tillo, Miedos y Used.

Partido judicial de Ejea de los Caballeros.
Orés y Pradilla de Ebro.

Partido judicial de Pina de Ebro.
: La Ahnolda, Bujaraloz y Mediana de Aragón.

Partido judicial de Tarazona.
Anón, Cunchillos y Vera de Moncayo.

Núm. 2 250.
CIRCULAR

ElExcmo. Sr. Gobernador civil déla provin
cia de Valencia, por telegrama, me comunica lo 

i siguiente:
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«Sábado último, en trayecto carretera Daro- 
ca-Zaragoza, extravióse cayendo de un automo' 
vil máquina de escribir viaje, tipo 6Coro
na»; ruégele se practiquen gestiones por auto
ridades locales a fin de conocer la persona que 
se la hubiera encontrado, y de ser habida comu
nicármelo.»

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento, y muy especial
mente de los señores Alcaldes y Comandantes 
de puesto de la Guardia civil de esta provincia, 
cuyas autoridades practicarán gestiones para 
venir en conocimiento del paradero de dicha 
máquina de escribir, y caso de ser habida será 
puesta a mi disposición

Zaragoza, 11 de mayo de 1928.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 2.665.
Buscas. — Circula res.

El Acalde de Morata de Jalón me participa 
haberse presentado ante aquella Alcaldía el ve
cino Matías Lahuerta Ibáñez, manifestando que 
hace unos diez días se ausentó de su casa su lu
jo Angel Lahuerta Cebrián, de 18 años de edad, 
oficio albañil; viste americana y chaleco de la
nilla color gris claro, y pantalón de pana cor
dón de color obscuro y calza alpargatas man
cas; particular una ligera erosión, en período de 
cicatrización, en la nariz.

En su virtud encargo a los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás Autoridades de esta pro
vincia que de la mía dependen, practiquen ges
tiones en averiguación del paradero del referi
do joven, el que será puesto a disposición de 
aquella Alcaldía, caso de ser habido.

Zaragoza, 11 de mayo de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

♦ * ♦

Núm. 2.666.
Hace unos quince días desapareció de su do

micilio paterno, en ésta, la joven llamada Car
men Jiménez López, hija de Juan Ramón Ji
ménez Gabarro, vecino de esta ciudad, Nava
rra, núm. 10 (Torrero), de las siguientes se
ñas: edad 17 años, cara redonda, pelo negro, 
cejas al pelo, nariz roma, ojos castaños, estatu 
ra regular, pelo cortado a la romana.

En su virtud encargo a los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás Autoridades de esta pro
vincia que de la mía dependen, practiquen 
gestiones en averiguación del paradero do di
cha joven, la que será puesta a mi disposición 
caso de ser habida. ,

Zaragoza, 11 de mayo de 19 :8
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN QUINTA . _

Núm. 2.290.

Alcaldía de la Inmortal Ciudad de Zangosa.
Acordado por la Comisión Permanente 

construcción, mediante concurso, de las og 
de acometida al alcantarillado del edi c . ]joO 
cuelas del Buen Pastor, se anuncia al pu 
para que los industriales interesados P ad0 
presentar sus proposiciones en pliego c _ ,0 
y en horas hábiles de oficina, en el neg 
de Gobernación de la secretaría mumcipa - e| 
rante el plazo de veinte día, contados des . 
siguiente al de la publicación de este an 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. djdaS

Dichas proposiciones deberán ir extei . 
en papel de sexta clase, con la tasa nn 
de cincuenta céntimos, y acompañadas 
cédula personal del firmante y del resgu- 
que acredite haber constituido la fianza i 
sito provisional de ciento cuarenta y sie r 
setas cincuenta y siete céntimos. ^vAcieD'

El tipo del concurso será de dos mil no 
tas cincuenta y una pesetas cuarenta y 
céntimos, no admitiéndose proposición q 
ceda de dicha cantidad, satisfaciéndose e ,ÓD 
porte de las obras con cargo a la consigo 
que figura en el presupuesto corriente.

Los pliegos de condiciones y demás a d0 
dentes estarán de manifiesto en el menc jog 
Negociado de Gobernación, a disposición 
interesados, durante las horas hábiles 
' El adjudicatario vendrá obligado a 

en el término de diez días, la lianza de 
por la cantidad de doscientas noventa Y og¡- 
pesetas catorce céntimos, que deberá u u 
tarse por los mismos medios indicados p al.. 
fianza provisional, conforme determinan i 
tículos diez y once del Real decreto ’ o g0rá 
julio de mil novecientos veinticuatro, y 10 (J0^ 
devuelta una vez verificada la reoepcio 
nitiva de las obras. . e

Las proposiciones que se hicieran i 
poder deberá éste ser bastant-ado previa |a 
por uno de los señores Letrados asesoro-* jogé 
Corporación D. Marceliano Isábal o u , 
García Belenguer. orígí'

Los gastos de anuncio y demás que njtii' 
nen con la formalización del contrato y - . li
ción del expediente serán de cuenta del » J (,s 
catarlo; debiendo ajustarse las proposi 
al modelo que a continuación so inserta. tos

Zaragoza, ocho de mayo do mil nove> 
veintiocho.—M. Allué Salvador.

Modelo de ^‘oposición.
D... . vecino de..... . habitante en 

miciliado en la calle de.... . número..... . % tO' 
cédula personal corriente, se cómpreme 
mar a su cargo las obras de acometida ai je 
tarillado, para desagüe del edificio escue 
Buen Pastor, por el precio de..... (en 
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Pesetas, con sujeción a las condiciones bajo las 
cuales se celebra este concurso, que han estado 

6 Manifiesto y de las que se ha enterado el 
suscribe.

taragoza, .... de.... de mil novecientos vein • 
iiocho.-(Firma)........... .

Núm. 2.017.

&!^h¡eato de la S. B. e baorlal Ciudad de Zaragoza.
Extracto de los acuerdos adoptados por la 

Comisión permanente durante el mes de fe- 
overo de 1928.

(Conclusión).

Sesión del día 21.
^entura y aprobación del acta de la sesión 

. Solicitar autorización para que el 7.° Tercio 
,e Guardia civil tenga bandera lo mismo que 

^unos otros, y ofrecerle la bandera en cola- 
ovación con los Ayuntamientos más importan- 
os de la Región donde el Tercio presta sus ser
íelos.

Que para el pago de la cantidad que adeuda 
|On Blas García Lázaro, por las multas que le 
Utivon impuestas por esta Alcaldía como autor 

Q6 hechos que, a tenor de lo dispuesto en la 
vdenanza que regula la exacción del arbi- 
.10 sobre el consumo de bebidas espirituosas, 
JJovon considerados como defraudaciones al 
& Gncionado arbitrio, y que en total ascienden

M cantidad de 1.243‘10 pesetas, se acuerde 
^Mtegrarse del depósito que para garantizar 

* Pago de dichas multas constituyó en la Caja 
innicipal, y que el importe del mismo ingreso 

n ¡as arcas municipales.
Conceder licencia a don Demetrio Casabona 

^ra construir edificio en Parcelación Pallarás, 
don Amadeo Izquierdo, para reconstruir mu- 

ry V pilar en Estudios, 16 y 18; a don Aniceto 
agiera, para construir edificio en calle Serrano; 

doña Teresa Gárate, para construir edificio 
pd nuestra señora del Carmen, número 1; a don 
^scual Paricio, para el mismo fin, en 12 de 

c*ubre, 5; a don Manuel Ciércoles, para 
dtnentar piso en 12 de Octubre, 8; a don Ri- 

^do Rubio, para construir edificio en Unceta, 
?»9 don Salustiano León, para reformar fa

bada en calle Alonso V, número 2^; a don An 
onio Minguell, para construir edificio en Ave 
‘da Central, 23; a don Marcelino López, para 
formar fachada en Tejerón, 4; a don Fede- 

hQo Muñoz, para reconstruir piso en Escuelas । las, 21; a don Segundo Tejedor, para cons- 
.div tubería bajada de aguas en San Blas, 79; a

Vicente Gracia, para reparar pilar en 
^a8a> número 5, de la calle de San Lorenzo; a 

Manuel Loire, para modificar hueco ven
ada y colocar reja en Golondrina, 9; a doña Pi- 

Auría, para construir 50 metros cuadrados 
i 6 entramada en casa, número 4 accesorio, de 
a calle de los Mártires; a don José Tibol, para 

construir 2,70 metros en casa número 1 de la 
calle de San Lorenzo; a don Angel Salas, para 
la construcción de 20 metros de tapia en el ba
rrio de la Rozada (Terminillo); a don Pablo Pe- 
ribáñez, para modificar hueco puerta en casa 
número 8 de Hernán Cortés; a don Mamerto 
Pardo, para modificar hueco puerta en casa 
número 8 de la plaza de la Mesa; a don José 
Pardo, para modificar hueco puerta en casa nú
mero 29 de la calle de Casta Alvarez, y para va
rias obras en la misma casa.

Aprobar los pliegos de condiciones presen
tados por el señor Arquitecto municipal, para 
las obras do nueva pavimentación, conserva
ción y reparación de asfaltado en las vías pú
blicas de la ciudad e incluir una condición que 
diga: Para el cocido del asfalto se emplearán 
calderas montadas sobre ruedas, que serán re 
tiradas cada día inmediatamente de realizada la 
operación. El adjudicatario no comenzará a 
prestar servicio hasta que el señor Arquitecto 
certifique, previa inspección, que posee el ma
terial necesario dejas condiciones exigidas.

Adjudicar a don Gabriel Garzarán la confec
ción de las prendas siguientes: Un traje de tela 
azul, por el precio de 125 pesetas, con destino 
al Jefe del Cementerio; 10 trajes de pana, con 
destino a los vigilantes, capataces y vigilantes 
nocturnos, por el precio de 67‘50 pesetas uno; 
7 trajes de tela azul, por el precio de 31‘50 pe
setas uno; 6 pellizas de cuero, por el precio de 
70 pesetas una, considerándose tales pren
das como útiles del trabajo, y por tanto de 
propiedad del Ayuntamiento, con destino al 
capataz y vigilantes; 18 gorras de pana con atri
butos de la ciudad, cargándose el importe de 
todo ello al capítulo 7.°, artículo 30, del vigente 
presupuesto.

Resolver favorablemente la instancia formu
lada por D. José María limeño y D.M Asunción 
limeño, en el sentido de que se anulen los dos 
recibos por canon de agua, correspondientes 
a las casas números 21 y 23 de la calle de Goi- 
coechea, por ser hoy una sola casa

2 .° Que se le cobren 1.347 pesetas por agua 
y 529‘7ó por vertido, anuales, debiendo satisfa
cerlas desde l.° de octubre de 1927.

3 .° Que desde el mes de enero que acaba 
de finar, son alta un establecimiento y un auto
móvil, y

4 .° Que por el Administrador de arbitrios 
se practique una liquidación cobrando o abo
nando la diferencia que resulte.

Desestimar la instancia presentada por don 
Juan Guitart en cuanto a devolver lo que haya 
satisfecho en los años 1926-27 por agua y ver
tido de un automóvil encerrado en la casa nú
mero 1 de la calle de la Universidad y que 
únicamente se considere la baja del automóvil 
de que se trata a contar del l.° de enero del 
año actual, ya que no ha presentado el intere
sado la baja correspondiente.

Autorizar a D. Romualdo Ferrer, para insta
lar un taller de reparaciones y un motor eléc
trico en la calle de Castellví, 7 y 9; a D. Fran
cisco Molina, para el mismo fin, en Hernán 
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Cortés, 244, y a D. Antonio Calderón, para ins
talar un taller de fumistería y un motor eléctri
co en Pignatelli, 61.

Conceder permiso para establecer pocilgas: 
a D.a Francisca Almudí, en carretera del Gálle- 
go, 16; a D. Juan Alcaine, en carretera del Ga
llego, 254; a D. Manuel González, en Casablan- 
ca, 101; a D.° Hilaria Liesta, en Arrabal, 253; a 
D. Angel Salas, en Manicomio; a D. Felipe Lá
zaro, en Terminillo; 46; a D. Manuel Escolarlo, 
en Caspe, 38; a D.a María Laguardia, en Uaceta, 
45; a D. Ladislao Martínez, en Delicias, 36; a 
D.B Josefa Aznar, en Jordana, 1; a L). Manuel 
García, en Unceta 82.

Autorizar a I). Manuel Arroyo para instalar 
un despacho, destinado a la venta de leche, en 
calle Mayor, 21 y 23, previo pago de los arbi
trios correspondientes.

Desestimar la solicitud de D. Pascual Lozano, 
Delegado de Sección montada de la Guardia 
municipal, interesando la construcción de habi
tación en el edificio de las caballerizas munici
pales, por no existir consignación en el presu
puesto. •

Denegar la instancia presentada por D. Nar
ciso Rodrigo, reclamando la cantidad de 150 
pesetas, para resacirse de las pérdidas y gastos 
que se le han originado con motivo de haber 
sido atropellado en 18 de diciembre próximo 
pasado, en el camino del Picarral, un mulo de 
su propiedad por una camioneta del servicio de 
la Limpieza pública, por no haber justiticante 
alguno que acredite la veracidad de lo expues
to ni haber presentado la reclamación en el dia 
próximo al atropello para que el Ayuntamien
to adoptase las medidas convenientes para la 
vigilancia y curación del indicado semoviente.

Abonar a D. Carlos Skogler, la cantidad de 
20‘60 pesetas, importe de la reposición de unos 
cristales anunciadores d >1 mirador de su casa, 
Coso, núm. 31, que le fueron rotos iuvolunta
riamente por los obreros municipales al des
colgar los cartelones instalados en dicha vía 
con motivo del homenaje tributado al Ejército 
en octubre del año último.

Nombrar, al Meestro auxiliar de la Escuela 
de Montañana D. Julio Sebastián Vargas, para 
la auxiliaría del barrio de Torrero, y al auxiliar 
de la Escuela de niños de Villamayor D. Martín 
Pérez Martínez, para la vacante de la del Casti
llo, con el mismo sueldo, deberes y dechos que 
disfrutan. Asimismo, anunciar concurso libro 
para la provisión de las auxiliarías de Villama 
yor y Montañana.

Autorizar a D. Mariano Chales para estable
cer un puesto destinado a la venta de churros 
dentro de la tinca de su propiedad, situada en 
la calle de San Jorge, núm. 49 (barrio de San 
Fernando), previa inspección sanitaria y el pa
go del arbitrio correspondiente.

Desestimar la instancia formulada por D. Jo
sé Soria, solicitando que el débito que tiene con 
el Ayuntamiento por el canon que se le impuso 
por ocupación de la vía pública, le sea liquida
do a razón de 12‘50 pesetas mensuales que fué la 
cuantía del satisfecho hasta el año 1924, en lu

gar de 25 pesetas que se íe asignaron en el 
cionado año, por haber sido presentada la m 
tancia con notoria inoportunidad, cuando 
Agencia ejecutiva había ya procedido al embai 
go del quiosco a que se refiere el cano» red 
mado, para pago de la deuda, que ascendían 
450 pesetas, importe correspondiente a 18 ni ' 
ses de canon. . ,

Acceder a lo solicitado por D. Marcelino J 
lián y D. Antonio Rodríguez, admitiendo In 7V 
ja, a los efectos de la tasa de rodaje, do dos o _ 
cicletas que han dejado de ser propiedad do 
recurrentes hace más de dos años, y anular lo 
recibos que por dicha tasa y correspondien • 
al año 1927 les han sido pasados al cobro.

Autorizar a D. Manuel Ruiz Tomás, concesi 
navio del banco núm. 107 del Nuevo Merca1 ’ 
para que durante el tiempo que se halle recn 
do en el Hospital, le represente D Lorenzo ^ 
nica en sus relaciones con la Administra01 
municipal, conforme con lo previsto en e, Lg 
líenlo 39 d i Reglamento que rige los serVici
del establecimiento.

Aprobar el afianzamiento, por la 
5.000 pesetas, del arbitrio de situado y rod:u 
correspondiente al año 1927, mediante conc¡ 
to solicitado por D Antonio Perales Gran, 0 
mo Presidente y en representación de la Soc
dad de Patronos de coches de plaza. ।

Aprobar, por la cantidad de 4.750 pesetas^ 
concierto solicitado por D Cayetano 
Presidente del Gremio de alquiladores de 
rruajes de lujo, para el pago del arbitrio cor’ 
pondiente a los coches propiedad de los a 
ciados. va.

Imponer contribución especial, por 
ción de pavimento de arroyos y aceras de 
calles 4 de Agosto, Libertad, Pino, Esco ‘ j 
Vírgenes, Goya y San Jorge, a los propieta1 
de fincas a quienes en el orden económico , 
de afectar la reforma, aplicada en el límite 1 
ximo indicado en el Estatuto, en cuanto a Ia l 
vimentación do las aceras, y a la mitad del 
porte de la renovación, deducido el valor 
pavimento renovado, en lo referente a 
arroyos.

Autorizar a la Compañía Telefónica Nací0 
para efectuar el corte de ramas en l^s ar^oo7,o 
del paseo del Ebro de esta ciudad, en o 'y 
comprendido entre la puerta de Don Sanen 
el puente de Piedra. - de

Devolver a D. Pedro Mainar, rematan'0 
los pastos del monte Litigio, durante el an*1 - 
rasta! 1926-27, la fianza que le fué exigida F 
la adjudicación do dicho aprovechamiento, I 

■ vio pago de los Derechos reales corre3!
dientes. vr-afl0'

Conceder al Sindicato de riegos deM11'^, 
■ res 26 plátanos, para su colacación en el c 
i no do las Damas. |faj8'
■ Desestimar la petición del Maestro de A 
' rín D. Rudesindo Villa, interesando la cesjo^ 
; varias especies de árboles, criados en 10 
i veros municipales, al objeto de ser plám 
■ en dicho pueblo. (
! No construir una pasarela sobre el río B
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Pop6? *aS de la Avenida Central,
n^x .a^erse ya construido una pasarela en sitio 
p oximo al indicado.
j ^Pp°bar las relaciones de facturas presenta- 

P°p *Os Negociados, con el conforme de los 
bresque forman las ponencias respectivas.

•Sesión del día 28.
Lectura y aprobación de la sesión anterior, 

toei a cueríta de un escrito del señor Arqui- 
CjJ 0 municipal, informando la tínica próposi- 
tra? Presentada al concurso abierto para con* 
p «i* el derribo de las casas de la calle del 
eiói ' se a?ordó declarar desierta la adjudica 
car / cons‘derando que es urgente llevar a 
Ca 0 la demolición de dichas casas, declarar el 
Con° 0Xentü de las formalidades de subasta o 
hi87CUr80 Y autorizar a la Alcaldía, para que en 
Hien? no menor do ocho días, contrate directa

. 3le estos trabajos con uno o dos contratistas. 
8anfUe pai'a la pavimentación de las calles de

ta Cruz, San Félix y San Voto, actualmente 
par oumón. se emplee bordillo del contrato 
cüa? Pavimentación de calles estrechas, de la

1 resultarán seguramente muchos sobrantes. 
Po p íobar las siguientes facturas presentadas 
Ér o  6 .8eñop Alcalde: una de D. Antonio M. de 
^^illa, por importe do cuatro ejemplares de 
y y ora «Marruecos visto y soñado», 30 pesetas, 
qUj .ai de 31 pesetas, precio de un ejemplar ad- 
[) ‘^do por el Excmo. Ayuntamiento libro de 
a \bocas Argilés «España bajo el reinado de

‘pñüo XIII».
1) licencia para construir edificio a
Arn anue* Aguirre, con Paseo de Sasera; a don

Val, en Larraz, 14; a D. Justo Cantero, 
^¡Ia ^818’ 19; a Hermenegildo López, en । las Fuentes; a D. José Mayor, en Aveni- 
^in '\^adrid, 50; a D. Joaquín Miguel, en ca- 
8il 10 viejo de Casablanca, 82; a D. Pedro Biel-

Estelar, 19; a D. José Aznar, en Centro, 
Gq  r J' Nemesio Pérez, para construir edificio 
Gé-n rOelas del ^ura, numero 50; a D. Eduardo 
tag^92’ e» calle Lomba, 9; a D. Francisco Mon- 
ep y-’ 6ü Príncipe, 10, y a I). Manuel Bondía, 

l va España, 3. Para apertura hueco puer- 
y a L onor Quincoces, en plaza Tejedores, 
^tili ‘ Juan Guitart, en Universidad, 1. Para 
15 '2ap obras, a D. Manuel Alvarez, en Arias,

Jo8é Muñío, a D.a Matilde Isarra, para 
f ^artel anunciador en Coso, 106; a don 

p ° Repezo’ Para reconstruir repisa balcón 
VKgiero, 162; a D. Manuel Gómez, para 

m- canal en Manifestación, 76; a don 
^hrLon’0 P6ua> Para modificar ventana en Re

a O. Bienvenido Francés, para 
ltar P'89 eu Casta Alvarez, 18; a D. Pedro

.a Pascual Barbó, para’aum atar piso 
‘ Juslibol; a D José Muñío, para modi 

y 9 r 0?8 huecos puerta en plaza del Pueblo, 9, 
a ' murÍHUO Peralta, para ampliar edificio en 

^Agustín, l5.
^^orizar a la Alcaldía para vender varios 
^Uc 'a 8 de los exi8tent®® 011 el almacén, previa 

lón del técnico municipal correspondiente, 

y siempre que la valoración de los mismos no 
exceda de 100 pesetas.

Autorizar a D. Pedro Andrés para establecer 
un despacho destinado a la venta de leche en 
la calle de San Lorenzo, núm. 21.

Realizar obras en la red del alcantarillado de 
la calle de Don Jaime I, frente a la casa núm. 54, 
para evitar Jos malos olores que allí se pro
ducen.

Recibir definitivamente la camioneta adqui
rida por concurso a D. Antonio Hormigón, con 
destino al Parque do desinfección, y devolver 
a dicho señor la fianza depositada para respon
der del cumplimiento del contrato.

Conceder al Practicante de la Beneficencia 
municipal D. Roberto Ventura Bosqued, un mes 
de licencia, y aceptando como sustituto al titu
lar D. Dimas Lezcano.

Se acordó conceder a D.R Dominica Francia 
Toledo, viuda del Pt rtero que fué de las Escue
las de la calle de las Armas, un socorro por una 
sola vez, del importe de cinco mensualidades, 
del haber que disfrutó el causante.

Aprobar el proyecto de lápida inscripción 
que ha de contener, para honrar la memoria 
del gran patricio aragonés D. Martín de Garay, 
y que en virtud de acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento en 20 de marzo de 1924, sea co
locada en una de la primeras fachadas del Pa
seo de la Independencia, ya que a dicho señor 
se debe la apertura de tal vía.

Conceder una subvención de 150 pesetas por 
una sola vez, al Centro Instructivo de ciegos y 
semi-ciegos.

Que se adquieran 100 ejemplares de la His
toria popular de los Sitios de Zaragoza, del se
ñor Torcal, por el precio de una peseta ejem
plar.

Conceder tres meses de licencia sin sueldo 
para asuntos propio*, a la Maestra auxiliar del 
barrio del Castillo D.a Leonor Yubero.

Acceder a lo solicitado por D. Bernardino 
Abós, anulando los recibos de octubre de 1926 
a julio de 1927, correspondientes al impuesto 
de carruajes de lujo y arbitrio de rodaje de un 
automóvil de su propiedad, por haberse demos
trado que durante ese tiempo estuvo en Fran
cia.

Autorizar a I). Pedro Ferruz, para situar la 
parada del servicio de viajeros (entre Torres 
de Berrellén y Zaragoza) en la calle de Conde 
de Aranda, junto a la de Ramón y Cajal, previo 
abono de los derechos, con arreglo a Orde
nanza.

Denegar la autorización solicitada por la Co
munidad de Padres Escolapios y D. Gumersin
do Claramunt, para anular los recibos extendi
dos y de las cantidades que el Ayuntamiento les 
reclama por la realización de las obras del al
cantarillado en la calle del Conde de Aranda 
realizadas en los años 1919 y 1920.

Celebrar en la segunda quincena del mes de 
mayo próximo la fiesta del Ai bol, en el Parque 
del General Primo de Rivera.

Que por operarios municipales y aprovechan
do materiales existentes en los almacenes del 

M.C.D. 2022



1-206 BOLETIN OFICIAL

Ayuntamiento, se realicen p quenas obras de 
reforma en la oficina de la Dirección de Montes 
y Parques.

Aprobar las relaciones de facturas presen
tadas por los Negociados con el conforme de 
de los señores que forman las ponencias res
pectivas.

Núm 2.251.

DIVISION HIDRAULICA DEL EBRD

Nota-anuncio.
En cumplimiento de lo dispuesto en el ar

tículo veinte de la Real orden de once de julio 
de mil novecientos veinticinco, se anuncia al 
público que por el Ministerio de Fomento ha 
sido aprobado técnicamente el proyecto de con
ducción de aguas para abastecimiento de Her
vías (Logroño), redactado por la División Hi
dráulica del Ebro para abastecer a dicho pue-. 
blo con aguas de los manantiales de la partida 
de Zarra, a la derecha de Ríoseco en la referi
da jurisdicción. ,

Las obras comprenden, ademas de la capta
ción, una conducción forzada de mil ochocien
tos cuarenta metros de longitud, un depósito 
regulador y los registros necesarios.

El Ayuntamiento no pretende establecer ía- 
, ifas por el consumo del agua.

El proyecto estará de manifiesto en el Uo- 
civil de la provincia de Logroño, duran- 

a n-Jazo de quince dias que previenen las 
instruc ciones de diez de noviembre de mil no
™ „ipnto,8 veintidós, dentro del cual, cuantos se 

mlrmn neriudicados pueden presentaren 
torito Mo al Exmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, las reclamaciones que estimen 

pe7araeoza diez de mayo de mi! novecientos 
veintiocho.— El Ingeniero Jefe de la División, 

Vicente Núñez- , , ,

■ '-t.. f i í
Núm. 2.264.

HOSPITAL MILITAR d e ZARAGOZA

Pl Teniente Coronel de Intendencia, Jefe Ad- 
mSrativo del Hospital Militar de Zaragoza; 
Hace saber; Que debiendo procederse a la 

venta en pública subasta, por pujas a la llana, 
de dos coches ambulancias inutilizados, exis
tentes en este Hospital, a la vista de los intere
saos se verificará el mencionado acto a las 
once horas del día diez y nueve del actual, ante 
19 EMmport^^ anuncio será de.cuenta del 

a^": diez de mayo de mil novecientos 
veintiocho.—Luis de la Iglesia.

Núm. 2.037.

íEcatdiiiii de Seittibwujei de la prmieia de

Edicto para notificar por medio del 
a deudores de paradero desconocido la auu 
de débitos.

D. Santos Tarragona Pérez, Reo^d^ieblo 
contribuciones de la Hacienda en ei p 
de Moros; n0 me
Hago saber: Que en el expedienta qu ¡ón 

hallo instruyendo por débitos de con i 
Urbana correspondiente a los años U< tadOlfl 
ambos inclusive de esta población, he 
siguiente: , nue80

Providencia: En uso de las facultarte.. i 
me confieren en el art. 148 de la ‘ostnic 
26 de abril de 1900, y resultando de sum 
veniencia para los intereses del losoi uD 
mulación de débitos, para perseguir o-*- Ddo 
solo expediente, lo acuerdo así, oonsi 
todos apremiados en el mismo grado ■ 
lo están los débitos más antiguos. eVo

Visto lo dispuesto en el artículo 3Odoi jo¡0 
Reglamento de contribuciones de 30 00 j0 de 
de 1926, declaro incurso en el el
apremio consistente en el 20 por 1 A • e0 la 
total descubierto al deudor comprendí ^0. 
certificación que encabeza este expedw 
tifíquesu esta providencia al deudor c 0 d0 
de que pueda saldar sus débitos en e R icerl0 
ocho días, advirtiéndole que si deja de . 4^' 
y no da cuenta a esta Recaudación en © re« 
do plazo el lugar de su residencia, sin 
querimientos se procederá al embargo y 
ta de sus bienes. ante^

Y hallándose comprendido en la * ge 
providencia el deudor que a c°ntinU‘ 0geir 
relaciona, se le notifica por medio de i;J I ,;or0rífl 
te, que por duplicado se remite ala .¡nger 
de Hacienda, para que pueda acordar s .gy 
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la prov ícUlo 
Gaceta de Madrid, según dispone el » Q 
142 de la instrucción de 26 de abril de 1

Número 475, nombre del deudor, Jos 
Molina Cicuénde, débito 53*71 pesetas,

En Moros, a 27 de abril de 1928.—Li 
dador, Santos Tarragona.

SECCIÓN SEXTA^/
Elección de Vocales.

Señalando las fechas y horas en que 
en los pueblos que se expresan la elección de e  m 
de la parte real y personal de las Comisione - 
de formar el repartimiento general, con & 
R. D. de 11 de septiembre de 1918.

Número 2.270 Uncastillo. -El trece de 
a las diez.

* * * ntoe*
Confección y exposición de docume1

Comisiones de evaluación.
Con el fin de que las Comisiones de ¡o 

| de los pueblos que abajo se expresan Pu

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1*207

con toda exactitud el repartimiento ge- 
eral del ejercicio de I928, se invita y requiere 
todos los vecinos y hacendados forasteros, para 

m plazo de quince días, contados desde la 
Arción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre- 
nten en las secretarías de sus respectivos Ayunta- 
entos declaraciones juradas de todas las utilida- 

T®, Que obtengan en su correspondiente término mu- 
^Pal; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 

considerará conformes con los datos obrante» 
oficinas, sin tener derecho a reclamación 

8Una respecto a la cuota que se les asigne ni con
" a totalidad del reparto.

Número 2.239 El Frago

* * *
hah°r 1°S Plazos y a l°s efectos reglamentarios, ee 

í cxPuestüs al público, en los sitios de costum* 
^¿1°8 siguientes documentos, pertenecientes a los 

“los que se expresan:
Repartimiento general.

Número 2.216 Inogés
— 2.229 Alberite de San Juan

Liquidaciones de presupuestos.
Número 2.237 El Frago

Cuentas municipales
Número 2.210 Farlete.—Ejercicio de 1927.

igg?" *2.231 Farasdués. — Ejercicio de 

iteraciones de la riqueza rústica y urbana.
Número 2.209 Farlete

— 2.234 Paracuellos de Jiloca
Expedientes de traslación de dominio

de fincas urbanas.
Número 2.190 AÍmonacid de la Cuba

— 2.191 Godojos
— 2.194 Retascón

■ — 2.196 Torrehermosa
— 2.214 Bordalba
Registro fiscal de edificios y solares

Número 2.087 Ibdes
2.084 Paracuellos de la Ribera

— 2.212 Novillas .
Apéndice al amillaramlento.

Número 2.187 Luna
— 2.188 Embid de la Ribera
— 2.189 Aeered
— 2.190 AImonacid de la Cuba
— 2.191 Godojos
— 2.193 Pleitas

' 2.195 Alpartir
— 2.196 Torrehermosa
— 2.197 Aranda de Monoayb
— 2.212 Novillas
— 2.214 Bordalba
— 2.227 Valtorres
— 2.228 Sástago
— 2.230 Tabuenca

2.232 A niñón
— 2.235 Urrea de Jalón
■— á.287 El Frago

Recuento de ganadería.
Número 2.187 Luna

— 2.188 Embid de la Ribera
— 2.189 Aeered
— 2.190 AImonacid de la Cuba
— 2.191 Godojos
— 2.192 Langa del Castillo
— 2.193 Pleitas
— 2.194 Retascón
— 2.196 Torrehermosa
— 2.212 Novillas
— 2.213 Torralbilla
— 2.214 Bordalba
— 2.227 Valtorres
— 2 228 Sástago
— 2.232 Aniñón
— 2.235 Urrea de Jalón
— 2.237 El Frago 

Farlete. N.° 2.211.
Por acuerdo del Ayuntamiento pleno, se 

i anuncia la subasta de pesas y medidas para el 
I día veintidós del actual, a las ocho de la maña- 
¡ na, bajo el tipo y condiciones que obran en el 
; expediente, expuesto eu la secretaría del mis- 
¡ mo, durante las horas de oficina.

Si en este día se declarase desierta, se cele
brará una segunda subasta ocho días después, 
a la misma hora y descontando el veinticinco 
por ciento de la primera.

Farlete, 6 de mayo de 1928.—El Alcalde, Fe
lipe Alcuta.

La Almunia de D.a Godina. N.° 2.236.
El presupuesto para atender a las cargas de 

la Administración de Justicia en este partido 
durante el actual año 1928 y el de los gastos 
de la Delegación gubernativa del partido eu 

: igual ejercicio, quedan expuestos al público, en 
: la secretaría, por plazo de quince días, en el 
1 cual se admitirán las reclamaciones que contra 
i los mismos se produzcan.। La Almunia, 8 de mayo de 1928.—El Alcalde, 

Luciano Gical.
¡ Maella. N.° 2.144,
¡ Durante el plazo de tres meses y al objeto de 

que los propietarios interesados puedan exami-
: narlos y formular ante la Junta p 'ricial las re- 
i clamaciones, reparos u observaciones que en

tiendan convenientes, se hallan expuestos al 
público, en la oficina de este Municipio, los pla
nos de parcelación catastral y sus relaciones 
descriptivas, pertenecientes a los polígonos 
números 4, sección B, 30 sección A, y 3^, de 
este término.

Maella, a 3 de mayo de 1928.—El Alcalde. 
D. Zorrilla.

Quinto. N? 2.157.
Por el plazo reglamentario de tres meses, se 

hallarán" expuestas, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, las relaciones nominales de ca
racterísticas y planos de fincas rústicas» de los 
polígonos números 24, 35, 36, 37, 38 y 48, del 
monte de este término municipal; durante el
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cual podrán ser examinados por los interesados 
e interpornerse las reclamaciones que sean pro
cedentes.

Quinto, 4 de mayo de 1928.—El Alcalde, Teo
doro Pío.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Num. 2.207.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ejea de los Caballeros.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción de Ejea de los 
Caballeros, en providencia de esta fecha, dicta
da en el sumario núm. 31 do 1928, tramitado en 
esto Juzgado por delito cometido por particu
lares con ocasión del ejercicio do los derechos 
individuales garantizados por la Constitución, 
ha acordado se cite a Regino Aizpún Górriz, de 
veinticinco años, soltero, mecánico, domicilia
do accidentalmente en Sádaba, y cuyo paradero 
actual se ignora, mediante la presente, que se 
insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado de instrucción 
de Ejea de los Caballeros, sito en la calle de 
Herrerías, seis, principal, al objeto de ampliar
le la declaración que tiene prestada en el indi
cado sumario; bajo apercibimiento, de que si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que en dere
cho hubiere lugar, ,

Ejea de los Caballeros, a cinco de mayo de 
mil novecientos veintiocho.— El Secretario ju
dicial, Modesto S. Campo.

Núm. 2.252.
La Almunia de Doña Godina.

D. Miguel Saja Yera, Juez de primera instan
cia de Ja villa de la Almunia y su partido;
Hago saber: Que para pago de los honora

rios devengados por el ikbogado D. Julián 
Echevarría en juicio declarativo de mayor cuan
tía, instado por Matías Gascón Pelligero, con
tra Valero y Germán Gascón, y de las costas 
causadas en expediente de «premio que se tra
mita en este Juzgado, a virtud de cuenta jura 
da, formulada por el señor Echevarría contra 
el expresado Gascón, se sacan a la venta en 
primera subasta pública y por el tipo de su ta
sación, los bienes que le fueron embargados al 
expresado deudor Matías Gascón y que al final 
so describen. .

El remate se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, el día uno do junio próximo, 
a las once horas. Se advierte que p^ra tomar 
parte en la subasta habrá de depositar previa
mente sobre la mesa d l Juzgado, o en la ofi
cina oorreep ndiente, el di z por ciento en efeo 
ti vo del tipo de tasación de los bienes queso 

pretenda adquirir, sin cuyo requisito n 
admitirá lieitador alguno; que no se adin 
postura que no cubra las dos terceras !>■ 
drl tipo de tasación; que el remate podra ]6 
cerse a calidad de cederlo aun tercero, V 
no se hallan corrientes los títulos de prop^'' 'id.

Bienes que se subastan, radicantes en e P 
blo de Encinacorba: , r0

Un edificio pajar, en la calle Alta, y.n. 
trece, de ciento cuatro metros cbadrado8- , 
da por la derecha entrando con callejor,< I f 
la izquierda con casa de Matías Gascón y Lo 
la espalda con casa de Paulino Gasea: ta 
en doscientas setenta y cinco pesetas. p0.

Un corral, con pr.’nsadero, en la calle 1 e 
zo; linda por la derecha entrando con " 
Gasea, por la izquierda, con Faustina 1 ai 
por la espalda con Palacio, de diez metro ’ 
drados: tasado en trescientas setenta y 
pesetas. iento

Una casa, con dos pisos y lagar, d - ' 
cuarenta metros cuadrados, en la calle Gel, ¿a 
que linda por la derecha entrando con ;¡|SCa 
Gasea, por Ja izquierda con la de Paulino ' ■' ¡ 
y por la espalda con calle Alta: tasada e 
novecientas pesetas. , je

Dado en La Almunia, a cuatro de 
mil novecientos veintiocho. — Miguel 
P. Candela y Polo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2 248.
Zaragoza.—San Pablo. ,

D. Arturo Guillén y Urzáíz, Juez 
ejerciente del distrito de San Pablo de 1 
goza; .. ¡la-
Hago saber: Que por el presente se> d

ma y emplaza a D. Antonio Campos, Ia ’ ‘^o 
vecino que fué de esta ciudad, en ¡igdfli 
su último domicilio conocido en Coga‘ flj0 
torre de Lasarre, y actualmente én ign .^1, 
paradero, para que el día veintiuno del • "gj(o 
a las once, comparezca en este J^8®d< ’Dd0i 
Democracia, sesenta y dos duplicado, seg- do 
a contestar demanda de juicio verbai 11 bre 
contra el mismo por D. Amado Gil Gih 
reclamación de cuatrocientas ochenta y 1 ,0|6 
pesetas treinta y cinco céntimos. ProvjD’a Dte 
que de no compar.: cer por sí o I^tin i^idí*1 
representado le Seguirá el juicio en su roí -' 
parándole el perjuicio consiguiente. ,,

Dado en Zaragoza, a nueve de m^yo V1" 
novecientos veintiocho — Arturo Gml . 
záiz.—P. S. M„ Alberto Garnica.

00G0MENTB8 BI8T0B1C0S DE DABOCi ISD
POR D. T0RIBI0 DEL CAMPILLO

PRKCIO 5 PESETA
De venta en la Depositaría de la Exc^*' 

putación de Zaragoza.
Imph ic n t a  ü k l  Hospicio

pi‘
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